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despnea para los de» à s purMirs de la

bre de 1937.)

Un mes en Córdoba, 32 rt. Id. foera. 16.
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Se publica todo» ios dia» osoepic la Dominyos.

mande* publicar en lea áieh tlKo oh- 
etalcsae ha* de remitir ai <¿el< polilte* 
respeetiv», per ewj® roi»e«e<<- se । a»a 
r » à los editores de los Birbeh nedea 
pe. Iódicos. (Ordenes dé d de Abril de 
193. y 31 de Octobre de «#&4.)

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.bi t

. REALES DECRETOS.
Accedíeudo A los deseos de Don 

■ Lope Ovejas y Garcég de loe Fa
yo?, Magistrado de la Andiencia de 
Grasada,

Vengo en trasladarle à jgasl 
plaza de la Pamplona, vacante por 
haber sido tambien trasladado Don 
Lois Gonzaga del Mármol.

Dado eo San lldefooso á vaicti- 
seis de Agosto de mil oobocieetos 
setenta y seis,—Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Cristó- 
bsl Martin de Herrera.

Accediendo A los deecos de Dos 
Luis Gonzaga del Mármol y Ber
ben* .Magigtiado de la Audiencia 
de Pamplona,

Vengo eu (rRs’adarle à igual 
pieza de ta de Graaaoa, vacante 
por haber sido también trasladado 
D, Lope Ovejas.

Dado en San lldefooso á veinti
séis de Agiste de mil ochocieotus 
setenta y teis.—Alionso.—El Mi
nistro de Gracia y Joaticia, Cristó
bal Martin de Herrera.

Accediendo á los deseos de Don 
Manuel cornejo y Sainz, Magistra
do da la Audiencia de Pa-ma,

Vengo eo trasladarle á igual 
plaza de la de Cáceres, vacante por 
haber si o también trasladado Don 
José Sanchiz y Baldó,

Dacio en San Ildefonso A vein
tiséis de Agosto de mil ccbooieot a 
setenta y seis.—Alfonso—e1 Mi
nistro de Gracia y Justicia, Cristó
bal Martin de Herrera.

A coed iea do à lœdflaeoé 4« Bon

José Sanchiz y Baldó, Magistrado é 
de la Audiencia de Cáceres, 1

Veago en traMladarla á Igual * 
plaza de la de Palma, rácahto'í^óF-’: 
haber sido tembiea trasladado Don

‘20..'Maonel Corcejo,
J Dado en San Ildefonso A vein- 

tiécis dio Agosto de mil ouhteientos 
seteota y seis.—Alfonso,—El Mi
nistro de Gracia y Justicia*,Cristó
bal Martin de Herrer». "' ‘ ''^

Ministerio de la Guirra.

REALES DECRKTÜSUv-. r
Vengo en admitir la dimisión 

que, fundada en el mal estado de 
su salud, ha presentado él Mariscal 
de Campo D. Miguel Trillo*Figue
roa y Fernandez de Arsmburu del 
cargo de mi Ayudante de Campo; 
quedando satisfecho del ce)0| leal
tad é intelgencta con ç^eUO'bh 
deeampeñalo

Dado en S¿n Udefooeoí á .íveini'ij 
tinueve de Agostouemilochocien* 
tos setenta y seis.—Alfonso,—El 
Ministro de la Guerra, friuciseo de 
Caballos.

Vengo en relevar del cargo de 
Gobernador militar de la plaza de 
Jaca al Brigadier D, Mandel Mon
tero de Espinosa y Varela.

, Dado en San Ildefonso.à veiotî- 
.nueva de Agosto de mil óchocien* 
tes setenta y seis.—Alfçnw.—El. 
Ministro de la Guerre, Francisco de 
Cebados.

Vengo en nombrar Gebernador 
militar de la plaaa de Jaea, en co* 

. misión, ai Brigadier D. Antonio 
Fernandez ; Moralea, que desem- 
pefla el miamo cargo en la pronn- 
oia de Toledo,

Dad o en San IWefoaso A vein
tinueve de Agosto de mil ochocien
tos setenta y seis —Alfonso.—Bi 
Ministro de la Gnerra, Francisco de 
Ceballos. 

í- 
1 
Ü

tgU "•—
, Vengo en nombrar Gobemado^ 

: militar,da la provincia de Toledo aj, 
Brigadier D. Jofé de la Iglesia y 
Tempes, Director del establecimien- 

' to central de Infantería establecido 
eu dien a capital.

Dado on San Ildefonso à vein
tinueve de Agosto de mil oohoCiea- 
tes setenta y sei s.—Alfonso.—Ei 

¿ Miuistro de la Guerra, Francisco de 
Ceballos.

Ministerio de Hacienda.

‘ REALES DECRETOS.
Vengo en promover á la plata 

de Contador de primera clase del 
¿Tribunal de Cuentas del Heino, 
que resulta vacante, con la cate
goría de Jefe de Administraoiún de 
tercera clase, cuya provision cor
responde al turno de antigüedad, á 
D. José Maria de Ibarrola y Gar
cia, que lo es con la de Jefede Àd- 
miniàtracion de cuarta clase; y à 
esta à D, Pedro José Fernandez Pi*

ï

del, que obtiene igual empleo, con 1
la de Jefe de Negociado de primera
^I^jg ¡ lado à ¥; S. para su conooimiento

Dado en San Ildefonso à vein
tiocho de Agosto de mil ochocien
tos setenta y seis.— Al loi; so.— E^ 
Mía 18tro de Baetenda, José García 
Baizanallana.

Vengo en promover à la plaza 
de Contador de primera olese de! 
Tribunal de Cuentas del Heino, 
que resalta vacante, con la eatego- 
ria de Jefe de Administración de 
tardera clase, eve provision cor

i

responde el torno de eltooioa, A 
D. Miguel Didi Gállego, que tu ea

1 con la de Jefa de Administrasiou 
a de cuarta s’ase; y 4 esta à D. Nor- 
! berto Uolgsdo Dial, qua obtieua 
» igual empleo, con la de Jefe de Na 

gociado de primera otase.
Dado-eo San Ildefonso A veio- 

tiocho de Agonfo de mil oehooien* 
tos setenta y seis.—Ai fon so,—El 
Ministro de Hichnda, José Garcia 
BarzanaUana.

Núm. 676. , 
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.
Personal.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Goberoaejon me 
comucica con focha 90 de Agosto 
último la Real órdeu siguió ule;

•El Sr. Uinisiro de la Goberna
ción me dios con esta fecha lo si
guiente:

El Rey (q. D. g) ha tenido A 
bien proroger por qaiace dias el 
términoeefiaiado por la dispoKieion 
stgunda de la Real órdeu. ciroular 
de dos del actual á los empleados, 
activos y cesantes, dependieutes de 
este Ministerio, peta la praaenta* 
cien de hojas de servicio.

De Real órdeu comunicada por 
el esprtsado ór. Mmiótro, lo traa-

.y efectes cor-eópondientes.»
Lo que ha dispueeio se publi

que eu esta periódico' oficial & fia 
de que llegue à veuccimieuto de 
los inUresadoe y putdau eu ci tietn- 
po prefijado eu la pcemaerta Keel 
Órdeu preaeatar au* hojas de ser

t 
i

vicios.
Cóodoba 

1876.
4 de Setiembre de

fil Qobornidor, 
AfiUiii» ¿latido.
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Adtninislraeion económica de la provincia de Córdoba,
RELÁl ION Dominai de los individuos que por consecuencia de los ejspedientes formados por la Dele

gación del Banco de España^ ban sido declarados fallidos por esta Gdministracion económica á 
tenor de lo dispuesto en el art. 215 del Ucglsmeoto de 20 de Mayo de íSZS.

(ConAnua^ott.)

Tarifa. Apellido y nombre del eootribnyenfa.
Profesión^ iaduslria. arte ú oficio por 

cue centribuye.
Calle y número de su casa habiia- 

ción.
Total general 

de la beja._

Añc» de 1873-74. — Aguilar.
Cuarta. ; Ildefonso Priego. f Tarmacéulico. Coronadas I 95 70

Almedinilla.
Primera. Ana Arizas Arenas. Tabernero. Priego. 3< 80
Cuarta. Manuel Caballero Ortega. Cirujano. Acequia. 96 48

* Mateo GuiUen HiUana. Vendedor de pan en tienda. Rio. 10 6ü
> José Juiz Serrano. id. Medio. 40 60
* Juan Villen Serrano. id. Iglesia, <0 60

Almodóvar.
90 08

Primera. Juan Ramírez Briones. Tienda de aceite y vinagra. Puerta villa. 29 68
id. Luía Rodríguez. id. Plaza. 27 03

Cuarta. Pedro Menguar Alor. Tablsgero. Portalo. 99

Conquista.
i

1 Se ignora.

69 70

Cuarta, Tomás Cabezas. M inistrante. <3 24
Hornachuelos.

Cuarta. Manuel Rodrigues. Zapatero. Palma, 2 12
id. Manuel So. Cruz. Secretario del Juzgado municipal Reloj. 6 62

8 74
Lucena.

Quinfa. Antonio Pineda Pino. Vendedor de pau. Lacena. ' fÔ 60
id. José Fernandez Hidalgo, Homo id. retribución. Palacios. Ô 30

Cuarta. Antonio Reina Ruiz. Albéitar. Plaza alta y baja. 31 60

47 70
Montoro.

Primera. Francisco Canales Villarejo. Tienda de aceite. Granja. 26 50
» Juan Madueño Diez. id. Córdoba. 26 50
» Martin Madrid Zurita. id. Llano. 18 55

Tercera. Francisco Moreno Diaz. Molino con S piedras. Villa del Rio, 169 9
Cuarta. Manuel Leon Pulido. Albañil. Duque de Lara. 26 KO

id. Miguel Isasa Olmo. Herrero. Feria. 13 25

270 30
Montalvan.

Segunda, j Antonio Jimenes Heredia. Tratante en ganados. Ancha. 66 26
Montilla.

Prime ra. José C. Jil. Tejidos de lana. Corredera. 212 »
id. Manuel Delgado. QdincaUa al por mener. Soto! ion. î8 56
id. Antonio Sevillano. Tieuda de comestibles. id. 79 50
id. Manuel Gimenes- id. Ciprés. 74 20
id. Francieco Morales Calis. Afrente de trasporta. Tercia. 53 >
9 Antonio Ramírez Espejo. id. Fuente álamo. 46 37

Salvador Verrai. Paesto de aguardieote. Plaza. 42 93
Dolores Laque Pintado. id. Fuente álamo. 27 56

» Francisco Laque Delgado. id. Escalera. 37 10
» He 6A de Laque.- id. Cruz, 9 28

Petra Baena. id. Sau Sebastian. 37 10
» L olores Rodríguez. id. Jaime.,, 9 28
• Rafael Ft nadero. id. Puerta Aguilar. 37 10’

Primera. Lorenzo Córdoba. Tienda de aceite y vinagre. Cordon. 26 bd
B José Luque Canalejo. id. Pineda. 23 18
V Francisco Hidalgo Aguilar. id. id. 18 55
> . María Jurado Ruiz. id. Melgar, 18 55
• Ignacio Varo Panadero. id. Palomina. 18 55

tíguDÚa. Pedro Granados. Coche da cuatro ruedas. Luis Fernandez. 42 40
Cuarta, Miguel Arrabal Reqoona. Agrimensor, Framolin, 23 18

» Ramón Gómez Góngora. Abogado. Palacios. 6 24

861 13
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«liSmiBM
ereturí^de X/nniaTaíaaio para qua
ea el ténaioo de ocho días coala- 1

YlUaharla.
AloaldJá«wiiiifcu«S>a»iidi.|J™''ff;S!’“í" 7«>i“‘r?*f ! «*'’**.* Ÿ*»"“«^ * ^’ 

tZa_¿*'Î-*' ** ••>pin0«4ia»i»f»caofeis yî|Mti|4r/Ldi44«i|w^i^aflu«qai(t^s di loa 
^^ l^LDb!ereiY*iÎfe~ j wisK ’3 Cf^ n par ’Phn en este Jus- 

riou TOmiMph^scroT* tantMpor i gado reclamacdo ó preaentando et 
ciento qm ha Porvido da felice pera j toithmedo en el término da veinte 

; la, derrama; Liea enhiQdido que ¡ días, apercibidos de qne pasador

D. Rsfnel OiliQ Fu^^tes, Alcalde 
CJustitaoiunai de e^ti ví-Ia.

Hago saber: que tincontrándoae 
lerminado e^ borrador jl reparti- 
ihientb BotriS’ ihlRjufeft iiiAibeW^; 
cultivó y ganadería de esta viha 
en el enrrisate año ecopóraico, se 
cu cuco ira de maoitleato ea la Se- £ ochocientos 86 ten ta v seis. - Ra-

, X . Porras Ayllón.—Por manie ocho días* ' tco ata ijí» M -
«sc, I. Àth.'dS »ííta»«»«r:aw.| 

presente eh el ■ Boletiapefiuiatade'
,.yj|t pédifiogia, A Bu de que lod oóü- p 

tribuyente» en ' ól icomprüecíid ó'^ 
puedan aducir'' Ue '-redieUtuctúnes 7 
que A so derecho coi-vengan. " ' B

oreTafÍa efe i éSTS"S yHuUíTHteo ^ ■ 
tórmioo d'

, ViííehRrtit 18 de Agosto ' de 
IBÍfi.—Rilael óalan.-'jpad par-* 
ele Olivares, SeereteriOd < . «

Núta. 665. ’
Alcaldía copa titucional de

Morante.* * -

D, Cristóbal Corredor ^toaian, Ai- ! 
—-ettMe’VMaVi uUúitedúUMaaU>uÚMLí. 

Ila de Morente.
Hago sóber: que terminado ea 

borrador por la Junt# repartidora 
el repartimiento oe consumes y ei 
del déÜcit del preeapue^to muui- 
ctpal, acordado pata el cerrieote 
aüo económico de 1876 a 77, queda 
de mamútslo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término ue 
qüidicú due,.conlados restiez aqbei 

' ep qu^ apaipzpa^a<^ertot^e61â ^di^iu 
en el «Boletiu oficial* de la pro. 
viaci». para que lus contribuyea- 
tes eu él cumpreadidos puedeu int- 
peocionarlo y? rec amar de agru- 
viiií», ea el bieíi entendido que tras- 
curuJo dicho bihZo causara ejucu 
torta y no aei^u oidae las ..que se 
presentaren. 1

Lo que se hace p'úK7c(7[úrTo;é- 
dio ütl preseJitf'^n Moiente a*' 31 
de Agosto ue h676,—Crietóbaí Gor- 
reuor. — Man del Fita.

Núio.506. , 
Alcaidía Cv nttilucioaal de 

Pedro-Abad. ;

0. Finmcü dp Porras AyEoQ, Al 
_e^£e<.cc st. lucio n al de esta villa 

üa Pedro-A toad.
Bago saber: qqe terminado el 

repartimiento ua la ouauibueiou 
territorial, cultivo y gacaderiu re< 
peclivo al año económico corrieide 
de nul ccüocicutos re Lenia y.t^wá 
mil ochooientoe 8' tenta y siete, so 
eceueotra de oiaulfieetp en esta ¿e-

dos deade ia publícacioo de «eta * i,„ ;„.. ^.... ,.., „„«¿.™\. .,«- ___  
edictí^ ea el '’^ül*t(Ti4iücÍHl» de la 1 los que sacreau con derecho ó he

J trascurrido diobo plazo ne será ? ain verificarlo continuará el curso 
j^j.a^íh^a reqli^8eioti,,^guoa,^ Ijl^ |ca autos pajáod>ei ,^ perjqiojp 

ir para ISFooman inieligercja sé* J qu'e'SáSM'^Ingaty ^ J" ' -’T
¿ publica el presente en Pedro-Abad' 1 • ?)WÓ-‘^caLf^oef^ Obejuna à
1 á veinte y ocho de Agosto de mil ; treinta tía Agosto de ri' oenooidu-

JülüM'
Núm. 157.

Júxgádo ’de primera In»-*
* t^rcU da MpaliifaJ *

Don iManuel Pablo Góm ix y 'Lopes/ 
Jaet de,primera ineUncis de es
te pailidw «lo. - r
Puf ia pfesfinte requlsitoríá ha-* 

go saber: que en este mi Juzgada 
y por la Kserihaais del qa^ nutopi-
z», 80 sigii«c»usa oriminal de efl- 
CÍO coutrá UoB Uanaho Rííprfíih*^

t de la. Taire, 'is»oribwiw*-y Notario-
de! dúinto da este partido, j ved

i Oü de cala oiadad, por delito de fal
a j 1 ! ta y dos añoi da euad, y Rafael tsedad, de estatura bastauU alta, del- S •' ‘

ï Aaigoa Delgado, conooido por Aa-■gado, color blanco, pelo-y barba t
rabil, coa a'gunas cauas, vestido j 
con bastante decencia, y no ha- < 
blendo sido euu habido, he dispuas' 
te por ptovideocía diludia de ajer, 

■‘publicar so 11 a ma miento puraque 
^eu eiletLpiuohddijai día». Aompa' / 

rezca en la cárcel púbLoa de esta 
ciudadá prestar deotaracioa; bajo 
apeFtibimHuto de que aino compa- 
ce le paxarA el pe [juicio que haya 
logar.

’Asimismo euCaT^T las aato- 
ridadea y agauta^ de poli ola judt- 

-cial, quncíidan, «..w kuss» JJíAP-- 
tura ppnióndulu A mi uisposicioQ y 
rémiuóudulo A la cárcel púbiici de 

.esta ciudad, coa las sogundadas . 
' coriespoudieatds.
1 Dadó en ia cm dad de Ucatiila 
■ á treinta y siete de Agusto da mÜ 
1 ochocientos setenta y seis.—Ma-. 

nuei Feólo Gómez.— Por mandado 
de eu ítaoria, Santiago de Jorge y 
Harmísb. ¿

, - --—t— Bf------

N úau570..mam IMMSS, - -^mBi u » r>»o*.x Juzgado de primera ma- 
taacia ue JFutii te Obejuna.
Don Jo^ó Valdelomar y Mazuelo, 

Joez do primera instancia de es
ta Villa y su partido.

Usgo saber: quo en este Juz
gado y Escribanía del que refren*

de ae Mg^netí anfea pór el uMote^ta 
to de Félix Augusto y Luis Bote le 
en Iü.t que he maudado qua toioa

i

to.s saUs"ita y sais. - José Valdalo- 
marT^ITógQnT'TÍÍfVTCÍofaííí^ 
mero. »

. t- Núm. 571, ¿1 
Juzÿ^o de primera ias 

tahcia d©' Posadas 1

« i Cé l^'a decitacioq.- 
En Virtdd de providaugia diote- 

da en ç^uiH crimiûnl con'fecha da 
hoy poy el Sr. Jqpi de priiióra iui-» 
Lancia de este pañi lo co uparacío-; 
ron cn iu áím tmdiancia caPe dal 
Medio úúai/35, en el té? mi a o de 
quiucet diRá d aoniar desdqia íasei’* 
cion de la preseate en le «Gaceta le 
Madrid» y «Botetiaes oBcialess de 

. tjrtijiíilf»^ y Sevilla loa Uatl^» Fraa- 
cisco Borrego Aguuui, mtural de 
la Ía il^aeb, ‘hijo da sinyabu y de 

i Uarii, casado, ccn Lijos y de trelí:

luDÍo el Quinquillero, nutural y ve- 
t ciño de c órdoba, ignuráudose Us 

demás cLcui^ stand as a ha de que 
presten ciarla deoiardeioa en dicho 

, procódimieotot hsjo jla resfoníabl- 
. Lijad estahieüi^a en el núm. quinto 

d¿f ai*tlcuÍo4¿ dc^ltí ley do E;ijui- 
ciamientu criminal ti-'Áb iÿ veintj- 
casea.

Y en atención A no haber sido 
habidos é ingnurarse su paradero, 
cuLUp.leudar eoíi lo prevenidj ¿.ur 
el Juigi-dcíy á ice eieejes que pre 
ceptúae último párrafo aci aril
cuío'51 tíSiOicUa ley espido la pre- 1 |o ^^ 0| ¿ii tiueiu 220 jj, U hay da y
seule eu i^ad^aá á voluta y d js de f
Agestu de ïuil ouhouieutos se le o la 
y seis.7-S¿actuario, ¿iaauel Sán
chez do foro.

.Núm. 563. 
Dúhgácion diocesana 

de Córdoba.

. EDICTO. 
Ttí’B' Jttan CdmeS' ^A^id^V ■P'» di

tero, Ucetor eu UCLeoho civil, y 
Cbudaioo, Licenciado 'en idisi- 
niBtracion, Provisor y Vicario ¿e* 
neral de eata Diócosie y Cclcgíí- 
do para la oreucion de nuevas 
oapeUanias.

Usgo Sifter: que para la crea- 

don da una enpaFanh odo^rna «a
; de^ij^iiü-p i«fl fandadds p.?r Don 
'‘Juan ¿jreKz^f*^:V/.' VrtábRe.'o, 

Péápo*&éfniáfíl^'h3 Id l^írr/Tv Jo- 
ñ«4MPáé’í*'Oí»«lí*!«V'8T'lá ^piríivo.

Ji

duifU ¿tóoMqn X' iPu«(LánsnaJ pac 
biii^Jojnat y U;ót Mm-t -d -i,, 
h«;riaam^, eüJj de Cintra dC' jiio; 
por Ü.-A4 Acá do Vaias, mí la de 
VÜIan^uva de COrd ^h’’.; por Jon 
Pedro Sanc’hóí! Aleado, su- <8 de 
C«óctP he ai TorTd>; p ,r Dri Ju't i 
OÍGiei»í BilaSo - ft Ja ce Ü tj ioo- 
0^; por O^m AG’Ooti4 N-jg.ríl-iá do 
■Lnap,; uj.ia de Lu^nA;^-Rvr .buúa 
í*¿b-'Há:^'^f'?''®'i®.^. ^-^^ 5®^**'*> ^í* 
ia iJ<pï‘''Qrü;^Q Nudíja'; por ü«ât b»- 
Úel áTMuti m, ea la le S:iatA Mi
ri o a {CórdobA'íJ por LV-ov Krancrtsio 
de Vacas j Jup’J Din'í CaUejii ea 
la de Montoro; p^r Veiro Ja.-Uo 
León en la de Bajaiauce, y Deu 
Alonso Lojtez Ca^ooova, todas eili* 

ï incó,n^?UQ8: y para 1« efectua de lo 
. prevenido en ta iasírhc'-oa .I j 25 
? da Juido de 1^67^ (artúalo 39) ei
j tu y iltimo 0 iod^s, ¿os que tengni 
1 ei derecho de patronato de lai uib- 

mag. paraqee se pr^aepteru «a ti 
térmico de quince diag <,oüt:i.d.)á du 
la fechi de la pubiioacioa de ejia 
elicio, puado ic# ou» vs se proce
derá a lo que tiayalagir.

Córdúb.'i'^b’db Agobio de lüíO.
7— Dr. Juan Gomos. ‘

»°B-B——^M»?m-ii ii ——^

iWup. óóá.

Ubiveráidad Ht-irana da 
Sav-ita.

bireocion goderai do ijsífu<hjiva 
púuiiea.

ANÜAClÜ.
Se halla va 0 .a te.ea la n acul- 

Ítiid de Ltíceca.ií, iCacioa oívil y en* 
Íkóniew do la U:;iv6f6Kt*d dj Ovie

do, la cátedra do Eleaieuto dj líoa- 
nemia po iltca y EtUdiaiioa, da- 

• tads con c; sueldo anuaí de tiea mii 
| pesBUs, 11 coat ha oj provo-irss por 

cotiC^irdo dou arfeijl^i a io dispue»-

de ..'e'üiembre do IJó'Z, y cu «i 2." 
dal Hegbv.uea.0 da ti do Eae-o 
tía Ib7u. Puouea to;:.af parta ea 
este dotiourso toa Catedráiictj .1« 
Egülcui* jKihhca y. Lagialaciou 
merciutii de lOs es'iuUioa uoupUca- 
ewo do la segunda cnáeúoiiza cu 
iC8 laslr’ims siempre quo Ms.jgau 
kó «ños di e.ftü y ci ti i.lo teDoc- 
tor eu la espres id i he lila i y aec- 
CiÓQ.

Loa aRpirautos JirigifAu oui so- 
tlCUvdii0 üucuiuO.’I^d.LS d 1.1 ioiióo- 
üluB gfuLÍd! por C0UÜU0m il l 0,;- 
caco ó i4re;tof m:. fcjUu.üCiiuieutv 
en que uivsn, eu ei j .uzc ix. rv 
rogabU no nu m^ sa ou a ta rte desde 
la pubiicncion ue osio anuneiu en 
la ■GiLCéta.*.
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Segan lo diapaeeto as el art. *1 
dal exprelado RegÍataento, arta 
•nuncio debe pobtiearee es loi <Bo- 
lelínea oficia lee* da las provincia* 
7 pomadio de edictos ea todos lo* 
establecimieotos públicos de anse- 
flanza dels Nación, lo en al se ad
vierte para qae las autoridades ras* 
peotiva* dispongan que asi se ve
rifique desde luego sin mu aviso 
que el presante.

Madrid 17 de Agosto de 1876.— 
El Director general interino, José 
de Cárdenas. — Rabricado,—la no- 
pia: El Rector, Bedmar.

Núm. &69.

Dirección general de inatruccion 
pública.

ANUNCIO.

Se halla vacante en la Facnl* 
tad de derecho y sección det civil, ca
nónico da la Universidad de Sala
manca, la cátedra de Historia y ele- 
meutoe de derecho romano, dotada 
«00 el sueldo anual de tres mil pe
setas, la cual ha de proveerse por 
conenreo con arreglo á lo díspiesto 
en el «r tioulo £96 de la Ley de9 de 
Setiembre de 1857, y en el 8/ del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870, 
Pueden tomar parte en este con* 
curso los Catedráticos de la misma

Núm. MO.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de esta ciudad»

NACIMIENTOS registrados en éste Jusgado durante la tercera decena del 
mea de Agosto de 1876,

Córdoba 31 de Agosto de 1876.—11 Joei tnunieipal, Manuel S. Belmonte.

Dina.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total da 
ambas clases.

Legítimoe. No legitimo*.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.

< t^W o
B

o

•

Í 
3 
S
*•

a « 
B or ■1

•
*

-< 
3

•

H
B cr

*-S o 
F

<1 n2 
ta
3
«

K
B 
í

4

r* »

21 1 » = 1 > > > í > » » > > > 1
22 1 1 2 > » » 2 > » > » > > > 2
23 > » > 1 > 1 1 » » > > > > > 1 >
24 2 » 2 > 1 1 3 • > » » > > > 3
26 » » » > > »¡ > > > > » » » > »
26 > > > »< • > > » > > > » > » >
27 > > 3 > 3 3 > » > * > » » 3
28 > * > > > > > > > > > » » > >
20 » 1 » » > 1 > > > > > > > 1
30 » 1 1 > 1 I 2 > > > > > > 2
31 1 1 2 > > ‘ » 2 2

. Total. 6 3 9 4 2 6 16 » > > > > > »

Facultad y seccioa siempre que 
tengan el titulo correapondiente.

Los aspirantes dirigirán sus eo- 
llcitndee documentadas á la Direu- 
eion general por oondneto del De- 
eme ó Director del establecimien
to en que sirvan, en el plazo im- 
prorogable de un mea á con tarto 
desde la publioaoion de este anun
cio en la «Gaceta.»

Según lo dispuesto en el art. 51 
det expresado Reglamento, este 
anuncio debe pubiiearse en los 
«Boletines oficiales* de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimieotos públicos 
de enstfianza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.

Madrid 17 de Agosto de 1876. 
—El Director general interino, Jo
sé de Cárdenas,— Rubricado.—Es

Núm. 561.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 

mes de Agosto de 1870, closíCcfidas por sexo y estado civil de los falle* 
oidos.

Córdoba 31 da Agouo da 1876.—El JUM municipal, Manuel S Belmonte.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL GENERAD*VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Soltaras. Casidas. Viadas. TOTAL.
21 > > 1 1 1 > » 1 2
22 > » > > » » 1 1 1
28 2 1 > 3 » > > > 3
24 2 > > 2 » > l 1 3
26 1 > » 1 » » » > 1
26 1 > » 1 1 > > 1 2
87 1 > » 1 1 1 2 3
28 2 > > 2 > > 1 1 3
29 > » > > » » » » >
30 > » > > > > > > •
SI 2 > 1 3 1 > 1 4

ToUl, . . 11 1 2 14 4 1 3 8 22

copia: El Rector, Bedmar.

Uipr»U 4.1 CUSIO DE OOSDOBá.

Ministerio de Cultura 2024


